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12453 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de gasolinas,
sin incluir impuestos, aplicables en el ámbito
de las ciudades de Ceuta y Melilla a partir
del día 30 de mayo de 1998.

Por Orden de 27 de diciembre de 1996, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 26 de diciembre de 1996, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de las ciudades de
Ceuta y Melilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que
desde las cero horas del día 30 de mayo de 1998 los
precios máximos, sin impuestos, en el ámbito de las
ciudades de Ceuta y Melilla de los productos que a con-
tinuación se relacionan serán los siguientes:

Precios máximos, sin impuestos, en pesetas/litro en
estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 95 (sin plomo)

37,4 38,7

A los precios sin impuestos anteriores se les sumarán
los impuestos vigentes en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 27 de mayo de 1998.—El Director general,
Antonio Gomis Sáez.

12454 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, aplicables en el ámbito
de la península e islas Baleares a partir del
día 30 de mayo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la península e
islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que
desde las cero horas del día 30 de mayo de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la península e islas Baleares de los productos que a
continuación se relacionan, impuestos incluidos, serán
los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro de gasolinas auto
en estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

117,2 113,7 112,4

El precio de las gasolinas auto para las representa-
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro-
carburos será el que resulte de restar al precio aplicable
el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

12455 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, aplicables en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias a
partir del día 30 de mayo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 30 de mayo de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, serán los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro en estación de
servicio o aparato surtidor:

Gasolinas auto

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

77,3 74,3 76,2

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

12456 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto
621/1998, de 17 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, en materia de gestión de la forma-
ción profesional ocupacional.

Advertidas erratas en el texto del Real Decreto
621/1998, de 17 de abril, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de las Islas Baleares, en materia de
gestión de la formación profesional ocupacional, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 102,
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de 29 de abril de 1998, se transcriben a continuación
las rectificaciones oportunas:

En la página 14246, segunda columna, apartado C.7,
segunda línea, donde dice: «... eficacia o creencias ocu-
pacionales...», debe decir: «... eficacia o carencias ocu-
pacionales...».

En la página 14246, segunda columna, apartado E),
segundo párrafo, séptima línea, donde dice: «... certi-
ficada en todos los expedientes...», debe decir: «... cer-
tificada de todos los expedientes...».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

12457 LEY 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades
Cooperativas de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo en nombre del Rey, de
conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 del
Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente
Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Constitución Española de 1978 juega un papel
de primer orden en cualquier legislación que, con pos-
terioridad a ella, pretenda regular la creación, organi-
zación y funcionamiento de las sociedades cooperativas.
Ello por dos razones: La primera, porque las sociedades
cooperativas conforman una materia sobre la cual las
Comunidades Autónomas pueden asumir competencias,
incluso competencias exclusivas, siempre que, entre
otros requisitos, el domicilio social se encuentre en el
territorio de la Comunidad Autónoma; y la segunda, por-
que en su artículo 129.2 obliga a los poderes públicos
a fomentar mediante una legislación adecuada las socie-
dades cooperativas.

Ambos datos dejan su impronta en la Ley de Socie-
dades Cooperativas de Extremadura.

Atendiendo el primero de ellos, debe afirmarse, desde
este momento, que la Comunidad Autónoma de Extre-
madura tiene competencia exclusiva sobre las socieda-
des cooperativas respetando la legislación mercantil, a
tenor de lo establecido en el artículo 7.23 de su Estatuto
de Autonomía, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 8/1994, de 24 de marzo. Como es bien sabido, la
titularidad de la competencia exclusiva sobre una deter-
minada materia, en este caso la de las sociedades coo-
perativas, atribuye a la Comunidad Autónoma diversos
poderes jurídicos de índole normativo y de ejecución.
Hasta ahora la Junta de Extremadura ha venido ejer-
ciendo funciones ejecutivas consistentes principalmente
en la calificación, inscripción y certificación de actos que
tienen acceso al Registro de Cooperativas extremeño,
y en el asesoramiento de las sociedades cooperativas.
Con la finalidad de ejercer de forma plena la nueva com-
petencia se ha elaborado la presente Ley.

En el ejercicio de la potestad legislativa sobre las
sociedades cooperativas por la Comunidad Autónoma

de Extremadura debe tenerse presente el, anteriormente
indicado, artículo 129.2 de la Constitución, en cuya vir-
tud nuestra Comunidad Autónoma tiene la obligación
de fomentar las sociedades cooperativas mediante una
legislación adecuada. Así mismo, el artículo 62.2 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura faculta a la Junta
de Extremadura a realizar acciones de fomento de este
tipo de sociedades. Tales medidas de fomento se vienen
articulando a través de los sucesivos Decretos y Órdenes
reguladoras de las diferentes modalidades de ayudas
públicas que tienen como destinatarios a las sociedades
cooperativas. Ahora es el momento de fomentar tales
entidades mediante un instrumento nuevo: La Ley de
Sociedades Cooperativas de Extremadura. Hay que
advertir que la Ley no contiene medidas de fomento
en sentido estricto, es decir subvenciones y demás ayu-
das públicas, salvo en aspectos muy puntuales que luego
se dirán, puesto que esta materia es el objeto de otras
normas: Una Ley de Sociedades Cooperativas tiene como
contenido natural el regular cómo se crean y cómo fun-
cionan las sociedades de esta clase, de manera que el
fomento del cooperativismo, que con esta norma se per-
sigue, se articula mediante diferentes técnicas que pre-
tenden hacer más eficaz y eficiente el nacimiento y vida
de las sociedades cooperativas.

En esta línea, la Ley responde a dos principios gene-
rales: Uno, dar libertad de regulación a las sociedades
cooperativas, a través de sus estatutos o de acuerdos
de la Asamblea General, en todas las materias en que
así se ha creído conveniente; y, dos, facilitar el desarrollo
de la empresa en que consista el objeto social de cada
sociedad cooperativa mediante una configuración ade-
cuada de la estructura y funcionamiento de tales entes.

2

En las disposiciones generales sobre las sociedades
cooperativas, y a la hora de definir este tipo de socie-
dades mercantiles se ha optado por acoger el concepto
acuñado en la última Declaración de la Alianza Coope-
rativa Internacional-Manchester, septiembre de 1955.
Así mismo, se fija como cifra de capital social mínimo
la cantidad de 500.000 pesetas. El establecimiento de
una cifra de capital social mínimo dota de solvencia finan-
ciera a la sociedad, por ello se exige que, además, esté
íntegramente desembolsada desde la constitución de la
sociedad cooperativa. Pero la mencionada cifra no puede
ser tan alta que desincentive la constitución de este tipo
de sociedades. Se ha optado por las 500.000 pesetas
porque es la cantidad que se exige para constituir una
sociedad de responsabilidad limitada.

3

En la misma línea anterior, y en el capítulo destinado
a la constitución de la sociedad cooperativa, se reduce
de cinco a tres el número mínimo de socios en las de
primer grado, para facilitar las posibilidades de creación
de empleo a través de la constitución de sociedades
cooperativas.

Este número mínimo se ha elevado a cinco para las
sociedades cooperativas de transportistas, porque,
según se ha podido apreciar en el sector, tres socios
no pueden afrontar la organización de medios que requie-
re una empresa de transportes.

4

En la regulación del Registro de Sociedades Coope-
rativas de Extremadura, la Ley simplemente prevé la
estructura, principios y funciones, remitiendo a un Regla-
mento la regulación más detallada.


